
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

SCJN / Tesis Aislada pendiente de publicarse en IUS en materia de 
inmovilización de depósitos bancarios 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis aislada 
pendiente de publicarse en IUS: 
 
INMOVILIZACIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. EL ARTÍCULO 156-BIS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. 
El citado precepto, que prevé el procedimiento de inmovilización de depósitos 
bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se 
realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de 
inversiones y valores, sin contemplar la notificación al contribuyente del inicio del 
procedimiento referido, no vulnera el derecho fundamental de audiencia previa 
reconocido por el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la aplicación de lo previsto por el artículo 156-Bis 
del Código Fiscal de la Federación se actualiza una vez que el contribuyente se niega 
a pagar un crédito fiscal o no lo garantiza, es decir, ya existió el acto de autoridad 
previo que estableció su situación jurídica, específicamente, la determinación del 
crédito fiscal, por lo que es innecesario volver a notificarle tal situación, además, el 
citado numeral establece la obligación de la autoridad de notificarle una vez que ha 
iniciado el procedimiento con las instituciones financiera (…..) 
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